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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL SECTOR DEL METAL 
 

En Madrid, a 7 de febrero de 2024, reunidos los miembros de la representación sindical y de la 
representación empresarial, que se relacionan más abajo, de acuerdo con lo establecido en el Convenio 
Colectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal (CEM): 

Por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras Federación de Industria (CCOO- Industria): 

D. Vicente Canet Juan 

Por la Federación de Industria, Construcción y Agro de la Unión General de Trabajadores (UGT-
FICA): 

D. Jesús Ordóñez Gámez 
  
Por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales del Metal (CONFEMETAL): 

D. Andrés Sánchez de Apellániz 
D. José Luis Vicente Blázquez 

 

M A N I F I E S T A N 
 

1) Que la reunión tiene por objeto resolver la consulta referida a la homologación de curso de puente-
grúa. 
 

2) La Comisión Paritaria resuelve por unanimidad la siguiente interpretación a la consulta que hace 
referencia el punto 1 de este Acta: 
 

Esta Comisión no puede proceder a convalidar la formación que nos adjuntan, dado que está 
realizada con posterioridad a la Entrada en vigor del CEM (2017) dónde se regulaba el capítulo 
XVII “Formación mínima en prevención de riesgos laborales de las personas trabajadoras del 
sector del metal” 

Dentro de dicho capítulo XVII, el Artículo 89, “formación mínima en prevención de riesgos 
laborales”, expresa claramente que “el desarrollo y gestión de los programas formativos y 
contenidos específicos sobre Prevención de Riesgos Laborales del Sector del Metal para las 
personas trabajadoras del sector del metal que no trabajan en obras de construcción, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 de este convenio colectivo, corresponde a la FMF”, 
siendo, entre otros, los requisitos exigidos para este tipo de formación: 
 

• Estar realizado por una Entidad Homologada. 

• Estar comunicado en la Plataforma de la FMF. 

 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 12,00 horas. 

 

 

 

 

Por UGT-FICA  Por la CC. OO-Industria  

 

 

 

 

Por CONFEMETAL 


